
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  41073 
Condenado OMAR ELIECER AULI MORENO 
C.C # 80830115 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 18 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 807/23 
del CATORCE (14) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), REVOCA 
PRISION DOMICILIARIA, por el término de dos (2) días de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 22 de Agosto de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  41073 
Condenado OMAR ELIECER AULI MORENO 
C.C # 80830115 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 24 de 
Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 

















URGENTE-41073-J16-ARC.GES-OIIO-RV: 'apelacion revocatoria domiciliaria'

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/08/2023 4:50 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (747 KB)
apelacion revocatoria domiciliaria.pdf;

De: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 4:45 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 'apelacion revocatoria domiciliaria'
 

De: Omar Auli Moreno <omaraulimoreno@gmail.com>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 4:41 p. m.
Para: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 'apelacion revocatoria domiciliaria'
 



Bogotá DC. Agosto 10 del 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO 16 EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
Referencia:  PROCESO No. 11001 60 00 028 2007 02598 00 

Ubicación 41073 
 

 
Asunto :  interposición de recursos apelacion 
 
 
 
OMAR ELIECER AULI MORENO, identificado como aparece al pie de mi firma, recluido 
actualmente con vigilancia electrónica en mi domicilio en la trasversal 14P No 68ª 13 sur 
barrio costa rica en Bogotá. Con el presente escrito y con todo respeto me permito dirigirme 
a este Despacho, con el fin desinterponer recurso de apelacion y en subsidio de apelacion 
wn contra del proveído fechado el 14 de Julio del 2023 mediante el cual su señoría me 
revocó la prisión domiciliaria. Para tales efectos su señoría consideró que el suscrito había 
transgredido la prisión domiciliaria los días 15, 24, 27 de abril del 2022 y 8 de mayo del 
2022. 
 
Para sustentar mi recurso manifiesto a la señora juez que nunca he transgredido en ninguno 
de los días que he tenido prisión domiciliaria, fue así cuando me enteré por notificación de 
este despacho que me había sido revocada la prisión domiciliaria ppr lps días anteriormente 
mencionados, por lo cual me puse wn contacto de manera escrita y por teléfono con el 
CERVI manifestándose la situación que estaba pasando diciéndoles que yo todas mis 
salidas son al medico y siempre justificadas antes de salir y al regresar de cada cita medica 
por lo cual esas fechas nunca trangredi mi prisión domiciliaria y que necesitaba que por 
favor me dijeras por qué ese informe erróneo al juzgado. Ppr lo cual me dijeron que 
verificarian  lo que había pasado y que por escrito harían su respectivo informe al despacho. 
 
Estoy totalmente seguro que de mi parte no habido transgresión alguna y la situación 
aconteció por falla imputable del cervi. 
 
Es importante que su señoría tenga en cuenta que dentro de lo largo de la prisión 
domiciliaria he reportado de manera escrita las constantes fallas de este mecanismo 
brazalete por lo que lo han tenido que cambiar más de 20 veces muchas de ellas por 
solicitud mía al CERVI por medio de informes que envié al cervi y a su despacho. 
 
Por lo tanto una vez se verifique el oficio que envió el cervi a su despacho sería menester 
verificar las razones por las cuales el cervi envió estos informes situación que espero quede 
aclarada en este informe. 
 
Por lo anteriormente expuesto suplico a su señoría revoque el prometido recurrido y como 
consecuencia de ello se mantenga firme la prisión domiciliaria que actualmente tengo y se 
examine la posibilidad de concederme la libertad condicional por reunir los requisitos del 
ART 64 del C.P. modificado por el artículo 30 de la ley 1709 del 2014. 



 
Agradezco la atención prestada y su pronta respuesta. 
 
Anexo:  permiso medico del 10 de marzo 2023 
Foto rama judicial donde esta ya radicado el informe  
 
Atentamente : 
 
 
 
OMAR ELIECER AULI MORENO 
CC. 80,830,115 
NUI  735820 
 
 

 
 
 



 



 



 



 

 

 

 

 

 



URGENTE-41073-J16-AG-JPP // RECURSO // RV: apelacion revocatoria domiciliaria'

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/08/2023 5:07 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (747 KB)
apelacion revocatoria domiciliaria.pdf;

Cordial saludo,     
 

     
Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.     

    
    

JENNIFER PAOLA PINTO   
ÁREA DE VENTANILLA    
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS     
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 4:57 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: apelacion revocatoria domiciliaria'
 

De: Omar Auli Moreno <omaraulimoreno@gmail.com>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 4:55 p. m.
Para: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: apelacion revocatoria domiciliaria'
 
Una aplicación para todas tus necesidades de Word, Excel, PowerPoint y PDF. Obtén la aplicación
Microsoft 365: https://aka.ms/GetM365 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FGetM365&data=05%7C01%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf13918697fed4c7807d908db99ee3d81%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638273020732225592%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fGohm254PvdRY246oSxTJx0TTKr3wvXkppAPNjw%2F6RE%3D&reserved=0


Bogotá DC. Agosto 10 del 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO 16 EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
Referencia:  PROCESO No. 11001 60 00 028 2007 02598 00 

Ubicación 41073 
 

 
Asunto :  repocision en subsidio de apelacion 
 
 
 
OMAR ELIECER AULI MORENO, identificado como aparece al pie de mi firma, recluido 
actualmente con vigilancia electrónica en mi domicilio en la trasversal 14P No 68 16 sur 
barrio villa isabel en Bogotá. Con el presente escrito y con todo respeto me permito dirigirme 
a este Despacho, con el fin de interponer recurso de reposicion en subsidio de apelacion  
en contra del proveído fechado el 14 de Julio del 2023 mediante el cual su señoría me 
revocó la prisión domiciliaria. Para tales efectos su señoría consideró que el suscrito había 
transgredido la prisión domiciliaria los días 15, 24, 27 de abril del 2022 y 8 de mayo del 
2022. 
 
Para sustentar mi recurso manifiesto a la señora juez que nunca he transgredido en ninguno 
de los días que he tenido prisión domiciliaria, fue así cuando me enteré por notificación de 
este despacho que me había sido revocada la prisión domiciliaria ppr lps días anteriormente 
mencionados, por lo cual me puse wn contacto de manera escrita y por teléfono con el 
CERVI manifestándose la situación que estaba pasando diciéndoles que yo todas mis 
salidas son al medico y siempre justificadas antes de salir y al regresar de cada cita medica 
por lo cual esas fechas nunca trangredi mi prisión domiciliaria y que necesitaba que por 
favor me dijeras por qué ese informe erróneo al juzgado. Ppr lo cual me dijeron que 
verificarian  lo que había pasado y que por escrito harían su respectivo informe al despacho. 
 
Estoy totalmente seguro que de mi parte no habido transgresión alguna y la situación 
aconteció por falla imputable del cervi. 
 
Es importante que su señoría tenga en cuenta que dentro de lo largo de la prisión 
domiciliaria he reportado de manera escrita las constantes fallas de este mecanismo 
brazalete por lo que lo han tenido que cambiar más de 20 veces muchas de ellas por 
solicitud mía al CERVI por medio de informes que envié al cervi y a su despacho. 
 
Por lo tanto una vez se verifique el oficio que envió el cervi a su despacho sería menester 
verificar las razones por las cuales el cervi envió estos informes situación que espero quede 
aclarada en este informe. 
 
Por lo anteriormente expuesto suplico a su señoría revoque el prometido recurrido y como 
consecuencia de ello se mantenga firme la prisión domiciliaria que actualmente tengo y se 
examine la posibilidad de concederme la libertad condicional por reunir los requisitos del 
ART 64 del C.P. modificado por el artículo 30 de la ley 1709 del 2014. 



 
Agradezco la atención prestada y su pronta respuesta. 
 
Anexo:  permiso medico del 10 de marzo 2023 
Foto rama judicial donde esta ya radicado el informe  
 
Atentamente : 
 
 
 
OMAR ELIECER AULI MORENO 
CC. 80,830,115 
NUI  735820 
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